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	COMUNICACIÓN A LA AUTORIDAD LABORAL PARA LA EXTINCIÓN POR CAUSAS ECONÓMICAS, TÉCNICAS, ORGANIZATIVAS O DE PRODUCCIÓN



	Núm. EXP. (Rellenar por la Administración):

	EMPRESA O RAZÓN SOCIAL:

	FECHA DE CONSTITUCIÓN:
	CNAE (2009):

	CCC: 
	NIF:

	TELÉFONO:
	MUNICIPIO:

	DOMICILIO:

	ADMINISTRADOR/A: 
	NIF:

	TELÉFONO: 

	DOMICILIO (Notificaciones):

	CORREO ELECTRÓNICO (Notificaciones):


EXPONE:
1. Que de conformidad con lo que dispone el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (En adelante, el Estatuto de los Trabajadores) (BOE nº 255, de 24/10/2015) y del Capítulo I del Título I y concordantes del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el cual se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada, insta la instrucción del correspondiente expediente de regulación de empleo para  la extinción de las relaciones laborales por las causas y en los términos que se indican.
2. a) Que la causa, o causas, motivadoras del despido colectivo son ECONÓMICAS/TÉCNICAS/ ORGANIZATIVAS/DE PRODUCCIÓN (marcar las que se aleguen). 
b) Que se ha comunicado la apertura del período de consultas a los representantes de las personas trabajadoras en fecha ___ de ___ de ____, habiéndose trasladado a los mismos toda la documentación prevista en el artículo 51.2 del Estatuto de los Trabajadores en relación con los artículos 3, 4 i 5 del Real Decreto 1483/2012.
3. Que, dado que la comunicación viene motivada por CAUSAS ECONÓMICAS, se adjuntan los documentos previstos en los artículos 3 i 4 del Real Decreto 1483/2012:
4. Que, dado que la comunicación se ampara en CAUSAS TÉCNICAS, ORGANIZATIVAS O DE PRODUCCIÓN, se adjuntan los documentos previstos en los artículos 3 i 5 del Real Decreto 1483/2012 que a continuación se indican:
a)
b)
c)
d)
e)
5. Que se adjunta el Plan de recolocación externa de conformidad con lo que dispone el artículo 51.10 del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 9 del Real Decreto 1483/2012 (sólo en el caso que la plantilla de la empresa sea de 50 o más personas trabajadoras).
6. Que la empresa se rige por el Convenio Colectivo…………………….. de fecha…………….. publicado en el BOE o BOIB de………….
7. Que el número de personas trabajadoras de la empresa es de……….
8. Que el número de personas trabajadoras afectadas por el expediente es de…….
9. Que el número de centros de trabajo de la empresa es de……….
10. Que el número de centros de trabajo afectados por el expediente es de……….
11. Que el número de provincias donde se sitúan los centros de trabajo de la empresa es de……….
12. Que el número de provincias donde se sitúan los centros de trabajo afectados es de……….
13. Que los centros de trabajo afectados son:
	Centro de trabajo
	Nº personas trabajadoras
	Provincia
	Localidad
	Domicilio

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


14. Que los centros de trabajo no afectados por el expediente son:
	Centro de trabajo
	Nº  personas trabajadoras
	Provincia
	Localidad
	Domicilio

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


15. Que a los efectos de aplicación del artículo 51.5 del Estatuto de Trabajadores, a continuación se relacionan los representantes legales de las personas trabajadoras, delegados de personal o miembros del Comité de Empresa, por orden alfabético de apellidos y sin perjuicio de incluirlos en las correspondientes relaciones nominales de personas trabajadoras que se adjuntan:
	Nombre y apellidos
	Afectados 
(sí o no)
	Correo electrónico
	DNI
	Teléfono

	
	
	
	
	


16. Los hechos, concretados de manera clara y precisa, en que se fundamenta la petición son los siguientes (aportar la memoria explicativa):
17. Relación de documentación complementaria que se adjunta:
a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)
h)
i) 
Por todo ello, SOLICITO:
La instrucción del correspondiente expediente de regulación de empleo para la extinción de los contratos laborales por las causas y en los términos indicados. 
……………………………………………….,……………. de ……………………………..de …………
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y SALUD LABORAL.
CONSEJERÍA DE TRABAJO, FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL. 
NOTA: Si la comunicación afecta a personas trabajadoras que ejerzan la actividad o estén adscritos a centros de trabajo ubicados totalmente en las Illes Balears, la comunicación del inicio de período de consultas y la documentación que se adjunta, se ha de dirigir a la Dirección General de Trabajo y Salud Laboral (Consejería de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social). 
Si las personas trabajadoras afectadas por el expediente ejercen la actividad o están adscritos a centros de trabajo ubicados en el territorio de dos o más Comunidades Autónomas la competencia corresponde a la Dirección General de Empleo dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. (art. 25 del RD 1483/2012)
Documentación a adjuntar a la comunicación de inicio del período de consultas (artículos 3, 4 y 5 del Real Decreto 1483/2012)
A) Documentación común a los despidos colectivos por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción (Art. 3 Real Decreto 1483/2012):
1. Con independencia de la causa alegada por los despidos colectivos, la comunicación del inicio del periodo de consultas debe indicar: 
a) Especificación de las causas de despido colectivo, de acuerdo con el artículo 1 del Real Decreto 1483/2012.
b) Número y clasificación profesional de las personas trabajadoras afectadas por despido. Si este afecta a más de un centro de trabajo, la información debe desglosarse por centros de trabajo y, en su caso, por provincias y comunidades autónomas.
c) Número y clasificación profesional de las personas trabajadoras empleadas habitualmente en el último año. Si el despido afecta a más de un centro de trabajo, la información debe desglosarse por centros de trabajo y, en su caso, por provincias y comunidades autónomas.
d) Periodo previsto para efectuar los despidos.
e) Criterios usados ​​para designar las personas trabajadoras afectadas por los despidos.
2. Memoria explicativa de las causas de despido colectivo.
3. Acreditación de haber solicitado a los representantes legales de las personas trabajadoras la emisión del informe a que se refiere el artículo 64.5 a) y b) del Estatuto de los Trabajadores.
4. Relación nominativa de las personas trabajadoras afectadas en el modelo oficial o, en su 
caso, concreción de los criterios tenidos en cuenta para designarlas y período durante el cual se 
prevé efectuar las extinciones de los contratos de trabajo.
5. Información sobre la composición de la representación de las personas trabajadoras, así como de la comisión negociadora del expediente de regulación de empleo. En el supuesto de que haya afectados varios centros de trabajo, se debe especificar si la negociación se hace de forma global o diferenciada por centros de trabajo.
6. Información sobre los centros de trabajo sin representación unitaria y escrito de comunicación de la empresa a las personas trabajadoras efectuado en el momento de iniciar el periodo de consultas o previamente al mismo, sobre la posibilidad de designar una comisión en los términos del artículo 26.4 del Real Decreto 1483/2012.
7. En su caso, actas relativas a la atribución de la representación en la comisión mencionada.
8. Copia de la comunicación a los representantes de las personas trabajadoras del inicio del periodo de consultas.
9. En empresas de 50 o más personas trabajadoras, Plan de acompañamiento social en los términos establecidos en el artículo 9 del RD 1483/2012.
B) Documentación en los expedientes de extinción de relaciones laborales por causas económicas (Art. 4 RD 1483/2012) 
1. Memoria explicativa de las causas, que acredite los resultados de la empresa de los que se derive una situación económica negativa.
2. Para acreditar los resultados alegados por la empresa, el empresario podrá adjuntar toda la documentación que a su derecho convenga, y en particular:
· Cuentas anuales de los dos últimos ejercicios económicos completos, integradas por balance de situación, cuentas de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivos, memoria del ejercicio e informe de gestión o, en su caso, cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados, y cuentas provisionales a la presentación de la solicitud, firmadas por los administradores o representantes de la empresa que inicia el procedimiento.
· Las cuentas se deben presentar debidamente auditadas en el caso de empresas obligadas a realizar auditorías. Si no existe esta obligación, se debe aportar declaración de la representación de la empresa sobre la exención de auditoría.
3. Si la situación económica que se alega es una previsión de pérdidas, además de la documentación indicada con anterioridad, debe informar sobre los criterios usados ​​para estimarla y aportar la siguiente documentación:
· Informe técnico sobre el volumen y el carácter permanente o transitorio de la previsión de pérdidas en base a datos obtenidos por medio de las cuentas anuales, de los datos del sector al que pertenece la empresa, de la evolución del mercado y de la posición de la empresa en el mercado o de cualesquiera otros que puedan acreditar esta previsión.
4. Si la situación económica que se alega es una disminución persistente en el nivel de ingresos o ventas, el empresario debe aportar, además de la documentación contable indicada antes, la documentación fiscal o contable que acredite la disminución persistente del nivel de ingresos ordinarios o ventas durante, al menos, los tres trimestres consecutivos inmediatamente anteriores a la fecha de la comunicación del inicio del procedimiento de despido colectivo, como también la documentación fiscal o contable que acrediten los ingresos ordinarios o ventas registrados en los mismos trimestres del año inmediatamente anterior.
5. Si la empresa que inicia el procedimiento forma parte de un grupo de empresas con obligación de formular cuentas consolidadas, se debe acompañar:
· Las cuentas anuales e informe de gestión consolidados de la sociedad dominante del grupo debidamente auditadas, si se trata de empresas obligadas a realizar auditorías, los dos últimos años y cuentas provisionales a la presentación del expediente, siempre que existan saldos deudores o acreedores con la empresa que inicia el procedimiento.
6. Si la empresa que inicia el expediente forma parte de un grupo de empresas sin obligación de formular cuentas consolidadas, además de la documentación económica propia de la empresa que inicia el expediente se debe acompañar:
· Las cuentas de las otras empresas del grupo debidamente auditadas, si se trata de empresas obligadas a realizar auditorías, siempre que dichas empresas tengan su domicilio social en España, tengan la misma actividad o pertenezcan al mismo sector de actividad y tengan saldos deudores o acreedores con la empresa que inicia el procedimiento.
C) Documentación en los expedientes de extinción de relaciones laborales por causas técnicas, organizativas o de producción (art. 5 RD 1483/2012) 
1. Memoria explicativa de las causas técnicas, organizativas o de producción que motiven la solicitud que justifican el despido colectivo, que acredite la concurrencia de alguna de las causas alegadas en la forma siguiente:
· Si las causas son técnicas, informes técnicos que acrediten la concurrencia de las mismas, derivadas de los cambios, entre otros, en los medios e instrumentos de producción.
· Si las causas son organizativas, informes técnicos que acrediten la concurrencia de las mismas derivadas de los cambios, entre otros, en los sistemas y métodos de trabajo del personal o en el modo de organizar la producción.
· Si las causas son de producción, informes técnicos que acrediten la concurrencia de las mismas derivadas de los cambios, entre otros, en la demanda de los productos y servicios que la empresa pretende colocar en el mercado.
Información sobre protección de datos
	De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 y la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene este trámite

	Responsable del tratamiento
	Departamento de Relaciones Laborales 

	Finalizado
	Tramitación del procedimiento

	Destinatario
	No se cederán datos a terceros excepto obligación legal 

	Derechos
	Derechos de acceso, rectificación, supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados. 


De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene esta solicitud de expediente de suspensión de contratos / reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.
Finalidad del tratamiento y base jurídica: tramitación del procedimiento administrativo de regulación del empleo por suspensión de contratos / reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada. El tratamiento de los datos es necesario para cumplir la obligación legal establecida en la normativa mencionada.
Responsable del tratamiento: Dirección General de Trabajo y Salud Laboral de la Consejería de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social.
Destinatarios de los datos personales: se cederán a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) y el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada.
Plazo de conservación de los datos personales: durante el tiempo necesario para la tramitación del expediente de suspensión de contratos / reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción y para el cumplimiento de la finalidad para la que se recoge. Es de aplicación lo previsto en la normativa de archivos y documentación.
Existencia de decisiones automatizadas: no se elaboran perfiles ni ningún otro tipo de decisiones automatizadas.
Transferencias de datos a terceros países: no se transferirán datos a terceros países.
Ejercicio de derechos y reclamaciones: la persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos establecidos en el RGPD) ante el responsable del tratamiento mencionado antes, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales », previsto en la sede electrónica de la CAIB (sede electrónica). Con posterioridad a la respuesta del responsable o al hecho de que no haya
respuesta en el plazo de un mes, puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).
Delegación de Protección de Datos: Consejería de Presidencia (paseo de Sagrera, 2, 07012 Palma).
Correo electrónico de contacto: protecciodades@dpd.caib.es.
Plaça de Son Castelló, 1, 2ª Planta 07009 Palma
Tel.: 971 17 89 00 Fax: 971 17 68 25 Web: http://dgtrebal.caib.es
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